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POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CésAR VILLANuEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOs OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1691026-9

Decreto LegisLativo
Nº 1421

EL PREsIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CuANTO:

Que, mediante la Ley N° 30823, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, la facultad 
de legislar por el plazo de 60 días calendario;

Que, en este sentido, el literal g) del inciso 1 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal establece que el 
Poder Ejecutivo está facultado para legislar en materia 
tributaria y financiera, entre otros, a fin de modificar el 
Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, a fin de 
contar con procedimientos tributarios más eficientes;

Que, asimismo el literal h) del inciso 1 del artículo 
2 del citado dispositivo legal establece que el Poder 
Ejecutivo está facultado para legislar en materia 
tributaria y financiera a fin de establecer los mecanismos 
que permitan al Tribunal Fiscal fortalecer y optimizar su 
gestión, así como el marco normativo que coadyuven a 
garantizar el adecuado cumplimiento de sus funciones y 
brindar un mejor servicio, para lo cual se prohíbe derogar, 
sustituir o modificar la Ley de Presupuesto y la Ley de 
la Cuenta General de la República; así como regular 
materias reservadas a la Ley 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, al Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado mediante 
el Decreto supremo N° 017-93-Jus, o que afecten su 
autonomía;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal g) y h) 
del inciso 1 del artículo 2 de la Ley N° 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

Decreto LegisLativo que moDifica

eL cóDigo tributario 

Artículo 1. Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el 

Código Tributario aprobado mediante Decreto Legislativo 
Nº 816, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, a fin de 
contar con procedimientos tributarios más eficientes y 
fortalecer la gestión del Tribunal Fiscal.

Artículo 2. Definición
Para efecto del Decreto Legislativo se entenderá 

por Código Tributario al aprobado mediante Decreto 

Legislativo Nº 816 cuyo Texto Único Ordenado ha sido 
aprobado mediante Decreto supremo Nº 133-2013-EF.

Artículo 3. Modificación del numeral 3 del artículo 
78, artículo 100, literal h) del artículo 120, primer 
párrafo del artículo 141, primer párrafo del artículo 
148, artículo 150 y artículo 156 del Código Tributario.

Modifícase el numeral 3 del artículo 78, el artículo 100, 
el literal h) del artículo 120, primer párrafo del artículo 141, 
primer párrafo del artículo 148, artículo 150 y artículo 156 
del Código Tributario, conforme a los siguientes textos:

“Artículo 78. ORDEN DE PAGO 
La orden de pago es el acto en virtud del cual la 

Administración exige al deudor tributario la cancelación de 
la deuda tributaria, sin necesidad de emitirse previamente 
la resolución de determinación, en los casos siguientes:

(…)
3. Por tributos derivados de errores materiales 

de redacción o de cálculo en las declaraciones, 
comunicaciones o documentos de pago. Para determinar 
el monto de la orden de pago, la Administración Tributaria 
considera la base imponible del período, las pérdidas, los 
saldos a favor o créditos declarados en períodos anteriores 
y los pagos a cuenta realizados en estos últimos. 

Para efectos de este numeral, también se considera 
error:

a) Al originado por el deudor tributario al consignar una 
tasa inexistente.

b) Tratándose del arrastre de pérdidas, al monto de 
la pérdida:

i. Que no corresponda con el determinado por el 
deudor tributario en la declaración jurada anual del 
impuesto a la renta correspondiente al ejercicio en que se 
generó la pérdida.

ii. Cuyo arrastre se realice incorrectamente en las 
declaraciones posteriores a la declaración a que se refiere 
el acápite anterior.

 (….)”.
 
“Artículo 100. DEBER DE ABSTENCIÓN DE LOS 

VOCALES Y RESOLUTORES – SECRETARIOS DE 
ATENCIÓN DE QUEJAS DEL TRIBUNAL FISCAL

Los Vocales y Resolutores - secretarios de Atención 
de Quejas del Tribunal Fiscal, bajo responsabilidad, 
se abstendrán de resolver en los casos previstos en 
el artículo 97 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

La causal prevista por el numeral 1) del mencionado 
artículo 97 también es aplicable cuando el Vocal 
o Resolutor - secretario de Atención de Quejas es 
cónyuge, conviviente, pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con miembros de 
la Administración Tributaria que tengan o hayan tenido, 
según corresponda, participación directa y activa en los 
procedimientos que dieron origen a los actos que son 
materia de apelación o queja en el Tribunal Fiscal, lo que 
debe acreditarse documentariamente.

Asimismo, la causal prevista por el numeral 5) del 
mismo artículo 97 también es aplicable cuando el Vocal o 
Resolutor - secretario de Atención de Quejas haya tenido 
en los últimos doce (12) meses relación de servicio o de 
subordinación con la Administración Tributaria de la que 
proviene el expediente, siempre que el Vocal o Resolutor - 
secretario de Atención de Quejas haya tenido participación 
directa y activa en los procedimientos que dieron origen a 
los actos que son materia de apelación o queja en el Tribunal 
Fiscal, lo que debe acreditarse documentariamente”.

“Artículo 120. INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE 
PROPIEDAD

(…)

h)  El apelante y la Administración Tributaria pueden 
solicitar el uso de la palabra conforme con el segundo 
párrafo del artículo 150.

(…)”.
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“ARTÍCULO 141. MEDIOS PROBATORIOS 
EXTEMPORÁNEOS

No se admite como medio probatorio bajo 
responsabilidad, el que habiendo sido requerido por 
la Administración Tributaria durante el proceso de 
verificación o fiscalización no ha sido presentado y/o 
exhibido, salvo que el deudor tributario pruebe que 
la omisión no se generó por su causa o acredite la 
cancelación del monto reclamado vinculado a las pruebas 
presentadas actualizado a la fecha de pago, o presente 
carta fianza bancaria o financiera u otra garantía por 
dicho monto que la Administración Tributaria establezca 
por resolución de superintendencia, actualizada hasta 
por nueve (9) meses o doce (12) meses tratándose 
de la reclamación de resoluciones emitidas como 
consecuencia de la aplicación de las normas de precios 
de transferencia o veinte (20) días hábiles tratándose 
de la reclamación de resoluciones de multa que 
sustituyan a aquellas que establezcan sanciones de 
comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos 
y cierre temporal de establecimiento u oficina de 
profesionales independientes, posteriores de la fecha de 
la interposición de la reclamación. Lo señalado en este 
párrafo no es aplicable si no se ha determinado importe a 
pagar en el acto administrativo impugnado, supuesto en 
el cual, no corresponde exigir ni la cancelación del monto 
reclamado vinculado con las pruebas presentadas ni la 
presentación de carta fianza, ni que el deudor tributario 
pruebe que la omisión no se generó por su causa.

(…)”.
 
“Artículo 148. MEDIOS PROBATORIOS 

ADMISIBLES
No se admite como medio probatorio ante el Tribunal 

Fiscal la documentación que habiendo sido requerida en 
primera instancia no hubiera sido presentada y/o exhibida 
por el deudor tributario. sin embargo, dicho órgano 
resolutor debe admitir y actuar aquellas pruebas en las 
que el deudor tributario demuestre que la omisión de 
su presentación no se generó por su causa. Asimismo, 
el Tribunal Fiscal debe aceptarlas cuando el deudor 
tributario acredite la cancelación del monto impugnado 
vinculado a las pruebas no presentadas y/o exhibidas 
por el deudor tributario en primera instancia, el cual debe 
encontrarse actualizado a la fecha de pago, o presente 
carta fianza bancaria o financiera por dicho monto, 
actualizado hasta por doce (12) meses, o dieciocho 
(18) meses tratándose de la apelación de resoluciones 
emitidas como consecuencia de la aplicación de 
normas de precios de transferencia, o veinte (20) días 
hábiles tratándose de apelación de resoluciones que 
resuelven reclamaciones contra resoluciones de multa 
que sustituyan a aquellas que establezcan sanciones de 
comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos 
y cierre temporal de establecimiento u oficinas de 
profesionales independientes; posteriores a la fecha de 
interposición de la apelación. Lo señalado en este párrafo 
no es aplicable si no se ha determinado importe a pagar en 
el acto administrativo impugnado, supuesto en el cual, no 
corresponde exigir ni la cancelación del monto impugnado 
vinculado a las pruebas no presentadas y/o exhibidas en 
primera instancia, ni la presentación de carta fianza, ni 
que el deudor tributario demuestre que la omisión de su 
presentación no se generó por su causa.

(…)”.

“Artículo 150. PLAZO PARA RESOLVER LA 
APELACIÓN

El Tribunal Fiscal resolverá las apelaciones dentro 
del plazo de doce meses (12) meses contados a partir 
de la fecha de ingreso de los actuados al Tribunal. 
Tratándose de la apelación de resoluciones emitidas 
como consecuencia de la aplicación de las normas de 
precios de transferencia, el Tribunal Fiscal resolverá las 
apelaciones dentro del plazo de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de ingreso de los actuados 
al Tribunal.

El apelante puede solicitar el uso de la palabra 
únicamente al interponer el recurso de apelación. En el 
caso de la Administración Tributaria, solamente puede 

hacerlo en el documento mediante el que eleva el 
expediente de apelación, debiendo el Tribunal Fiscal 
señalar una misma fecha y hora para el informe de ambas 
partes. 

El Tribunal Fiscal no concede el uso de la palabra:

- Cuando considere que las apelaciones de puro 
derecho presentadas no califican como tales.

- Cuando declare la nulidad del concesorio de la 
apelación.

- En las quejas.
- En las solicitudes presentadas al amparo del artículo 

153.
- En las apelaciones interpuestas contra resoluciones 

emitidas en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal 
Fiscal, cuando éste ya ha emitido pronunciamiento 
sobre el fondo de la controversia y/o el análisis sobre el 
cumplimiento verse únicamente sobre liquidaciones de 
montos.

Las partes pueden presentar alegatos dentro de 
los tres (3) días posteriores a la realización del informe 
oral. En el caso de sanciones de internamiento temporal 
de vehículos, comiso de bienes y cierre temporal de 
establecimiento u oficina de profesionales independientes, 
así como de las que las sustituyan, y en el caso de 
intervenciones excluyentes de propiedad, dicho plazo es 
de un (1) día. Los escritos presentados con posterioridad 
solamente son evaluados si habiendo transcurrido veinte 
(20) días hábiles desde que se llevó a cabo el informe 
oral, no se ha emitido la resolución correspondiente. 
De exceder el plazo de veinte (20) días hábiles o en los 
expedientes de apelación en los que no se ha llevado 
a cabo informe oral, se consideran para resolver los 
alegatos escritos presentados hasta los cinco (5) días 
hábiles anteriores a la fecha de emisión de la resolución 
por la sala Especializada correspondiente que resuelve 
la apelación.

Cuando el Tribunal Fiscal constate la existencia de 
vicios de nulidad, además de la declaración de nulidad 
debe pronunciarse sobre el fondo del asunto, de contarse 
con los elementos suficientes para ello, salvaguardando 
los derechos de los administrados. Cuando no sea posible 
pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispone la 
reposición del procedimiento al momento en que se 
produjo el vicio de nulidad.

(…)”.

“Artículo 156. RESOLUCIONES DE CUMPLIMIENTO
Las resoluciones del Tribunal Fiscal son cumplidas 

por los funcionarios de la Administración Tributaria, bajo 
responsabilidad.

En caso que se requiera expedir resolución de 
cumplimiento o emitir informe, se cumple con el trámite 
en el plazo máximo de noventa (90) días hábiles de 
notificado el expediente a la Administración Tributaria, 
debiendo iniciarse la tramitación de la resolución de 
cumplimiento dentro de los quince (15) primeros días 
hábiles del referido plazo, bajo responsabilidad, salvo que 
el Tribunal Fiscal señale plazo distinto.

Contra la resolución de cumplimiento se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles siguientes a aquél en que se 
efectuó su notificación. En este caso la controversia 
únicamente estará destinada a determinar si se ha dado 
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Fiscal, 
por lo que los alegatos que no estén relacionados con 
dicho cumplimiento se tienen por no presentados. El 
Tribunal Fiscal resolverá la apelación dentro del plazo de 
seis (6) meses contados a partir de la fecha de ingreso de 
los actuados al Tribunal Fiscal.

En caso se requiera expedir resolución para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Fiscal en la 
vía de la queja, la Administración Tributaria cumplirá 
lo ordenado en un plazo máximo de veinte (20) días 
hábiles. El plazo se cuenta a partir de la notificación del 
expediente a la Administración Tributaria, debiéndose 
iniciar la tramitación de la resolución de cumplimiento 
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del referido 
plazo, bajo responsabilidad.” 
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Artículo 4. Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Error en la determinación de los pagos a 
cuenta del impuesto a la renta producto del error en el 
arrastre de pérdidas

Tratándose de los pagos a cuenta del impuesto a la 
renta y la aplicación del artículo 78 del Código Tributario 
también se considera error si para efecto de la liquidación 
de aquellos se hubiera incurrido en los supuestos a que 
se refiere el literal b) del numeral 3 del citado artículo 
modificado por el Decreto Legislativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera. Cómputo del plazo de prescripción
Tratándose de procedimientos en trámite y/o 

pendientes de resolución el inicio del plazo prescriptorio 
para exigir el cobro de la deuda tributaria contenida en 
resoluciones de determinación o de multa cuyo plazo de 
prescripción de la acción para determinar la obligación 
tributaria o para aplicar sanciones se inició hasta el 1 de 
enero de 2012, notificadas a partir del 28 de setiembre de 
2012 dentro del plazo de prescripción, se computa a partir 
del día siguiente de la notificación de tales resoluciones 
conforme con el numeral 7 del artículo 44 del Código 
Tributario.

Segunda. Uso de la palabra para expedientes en 
trámite

A efecto de solicitar el uso de la palabra, en el caso de 
apelaciones presentadas antes de la entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo, es de aplicación el inciso h) del 
artículo 120 y el segundo, tercero y cuarto párrafo del 
artículo 150 del Código Tributario según corresponda, 
según texto vigente antes de las modificaciones previstas 
en la presente norma respecto de los citados artículos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CésAR VILLANuEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOs OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto LegisLativo
Nº 1422

EL PREsIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CuANTO:

Que mediante la Ley Nº 30823, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de  
gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, la facultad 
de legislar por el plazo de sesenta (60) días calendario;

Que, en ese sentido, el literal g) del inciso 1 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal establece que el 
Poder Ejecutivo está facultado para, entre otros, modificar 
el Código Tributario a fin de brindar mayores garantías 

a los contribuyentes en la aplicación de la Norma XVI 
del Título Preliminar estableciendo la configuración de 
infracciones y sanciones vinculadas con dicha disposición; 
establecer parámetros para su no aplicación a las micro y 
pequeñas empresas (MYPE); y ampliar los supuestos de 
responsabilidad solidaria de los representantes legales por 
aplicación de la cláusula antielusiva general, garantizando 
el derecho al debido proceso de los contribuyentes; 
además, de establecer modificaciones a fin de contar con 
procedimientos más eficientes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal g) del 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley N° 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

Decreto LegisLativo que moDifica eL 
cóDigo tributario

Artículo 1.- Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto brindar mayores 

garantías a los contribuyentes en la aplicación de la Norma 
XVI del Título Preliminar del Código Tributario, así como, 
dotar a la Administración Tributaria de herramientas para 
su efectiva implementación.

Artículo 2.- Definición
Para efecto del Decreto Legislativo se entiende 

por Código Tributario al aprobado mediante Decreto 
Legislativo N° 816, cuyo Texto Único Ordenado ha sido 
aprobado por el Decreto supremo N° 133-2013-EF.

Artículo 3.- Modificación del numeral 3 del artículo 
62-A, del segundo párrafo del artículo 125, del segundo 
párrafo de artículo 131, del numeral 5 del artículo 177, 
del quinto ítem del rubro 5 de la Tabla de Infracciones 
y Sanciones I, II y III referido a la infracción del 
numeral 5 del artículo 177 de la Tabla de Infracciones 
y Sanciones I, II y III del Código Tributario.

Modifícanse el numeral 3 del artículo 62-A, el segundo 
párrafo del artículo 125 y el segundo párrafo del artículo 
131, el numeral 5 del artículo 177, el quinto ítem del 
rubro 5 de las Tablas de Infracciones y sanciones I, II y 
III referido a la infracción del numeral 5 del artículo 177 de 
las Tablas de Infracciones y sanciones I, II y III del Código 
Tributario, conforme a los siguientes textos:

“Artículo 62-A. PLAZO DE LA FISCALIZACIÓN 
DEFINITIVA

(…)
3. Excepciones al plazo: El plazo señalado en 

el presente artículo no es aplicable en el caso de 
procedimientos de fiscalización efectuados por aplicación 
de las normas de precios de transferencias o en los 
procedimientos de fiscalización definitiva en los que 
corresponda remitir el informe a que se refiere el artículo 
62-C al Comité Revisor.

(…).”

“Artículo 125. MEDIOS PROBATORIOS
(…)
El plazo para ofrecer las pruebas y actuarlas será de 

treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que se interpone el recurso de reclamación o apelación. El 
vencimiento de dicho plazo no requiere declaración expresa, 
tampoco es necesario que la administración tributaria 
requiera la actuación de las pruebas ofrecidas por el deudor 
tributario. Tratándose de las resoluciones emitidas como 
consecuencia de la aplicación de las normas de precios de 
transferencia o de la Norma XVI del Título Preliminar, el plazo 
para ofrecer y actuar las pruebas será de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles. Asimismo, en el caso de las resoluciones 
que establezcan sanciones de comiso de bienes, 
internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de 
establecimiento u oficina de profesionales independientes, 
así como las resoluciones que las sustituyan, el plazo para 
ofrecer y actuar las pruebas será de cinco (5) días hábiles.

(…).” 
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